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Vocal Secretaria: Doña Carmen Hernández Díez, Profesora titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal primero: Don Jesús Sánchez López, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal segundo: Don Luis Fernández Muñoz, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal tercero: Don José María Alcaide Salinas, Profesor titular
de Escuela Universitaria la Universidad del País Vasco.

ÁREA DE CONOCIMIENTO «MATEMÁTICA APLICADA»

Plaza: 23.11 PTEU 064

Comisión titular:

Presidente: Don Honorato Díez Fernández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Burgos.

Vocal Secretario: Don Manuel García Velázquez, Profesor titu-
lar de la Universidad de Burgos.

Vocal primero: Don José María López Meléndez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocal segundo: Don Eduardo José Martínez Brey, Profesor titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de A Coruña.

Vocal tercera: Doña María del Pilar Rodríguez Silva, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Agustín de la Villa Cuenca, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Jesús Salas García, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Burgos.

Vocal primero: Don Pedro José Jiménez Olivo, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal segundo: Don Domingo Gámez Domingo, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal tercera: Doña María Concepción Bermúdez Edo, Pro-
fesora titular de Escuela Universitaria la Universidad de Murcia.

4420 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2000, de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», por la que se aprueban
y hacen públicas las listas de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Gestión de esta Universidad, mediante el sistema
de promoción interna.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y en la base 4.1 de las pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad «Rey
Juan Carlos», convocadas mediante Resolución de fecha 12 de
noviembre de 1999, he resuelto:

1. Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas mencionadas. Las listas figurarán expues-
tas en el tablón de anuncios del edificio del Rectorado. La lista
de excluidos aparece como anexo a esta Resolución, con indi-
cación de la causa de exclusión.

2. Tanto el opositor excluido como los omitidos, por no figurar
en las listas, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.
Concluido este plazo, se harán públicas las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrán en el tablón
de anuncios del edificio del Rectorado de esta Universidad.

3. Los aspirante que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a estar
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

4. Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio de la oposición el sábado, día 24

de junio de 2000, a las diez horas, en el edificio Aulario del Campus
de Móstoles, calle Tulipán, sin número, 28933 Móstoles (Madrid).

Los opositores deberán venir provistos del documento nacional
de identidad o pasaporte.

Móstoles, 28 de enero de 2000.—El Rector-Presidente, Gui-
llermo Calleja Pardo.

ANEXO

Relación provisional de excluidos

Don José Antonio Lobato Moreno, por no cumplir los requisitos
que se exigen en la base 2.1.7 de la convocatoria.

4421 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de León, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de
Gobierno, se hace pública la siguiente Resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso
las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución,
en la modalidad que se especifica:

1. El concurso se regirá por lo dispuesto en los artículos 35
y siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; artícu-
los 55 y siguientes del Estatuto de la Universidad; Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, y demás normas de aplicación.

2. Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

2.3 No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

3. Requisitos específicos:

Los candidatos deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso.

3.1 Catedrático de Universidad: Tener ya tal condición o la
de Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, con tres años de antigüedad en uno de ellos o entre
ambos Cuerpos, y titulación de Doctor.

3.2 Profesor titular de Universidad y Catedrático de Escuela
Universitaria: Título de Doctor.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en la Universidad de León.

Quedan exceptuados de esta exigencia quienes durante un año
o más hubieran realizado tareas de investigación o hubieran sido
Ayudantes en otra u otras Universidades españolas o extranjeras,
o hubieran realizado estudios en otra Universidad o institución
académica, española o extranjera, autorizados por la Universidad
de León.

3.3 Profesor titular de Escuela Universitaria: Licenciado o
Ingeniero superior, salvo las áreas específicas citadas en la Orden
de 28 de diciembre de 1984, para la que será suficiente el título
de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

4. Plazo y presentación de instancias.

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por


